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Artículo 10. Compatibilidad y Concurrencia de ayudas. 

Según lo establecido en Art 10. de las Bases Reguladoras. 

Artículo 11. Obligaciones de los beneficiarios. 

Según lo establecido en Art 11. de las Bases Reguladoras. 

Artículo 12. Régimen de información y comunicación. 

Según lo establecido en Art 12. de las Bases Reguladoras. 

Artículo 13. Régimen de notificaciones y comunicaciones. Según lo establecido en Art 13. de las Bases 
Reguladoras. 

Artículo 14. Presentación de solicitudes. 

Según lo establecido en art 14. de las Bases Reguladoras. 

La fecha límite de presentación de solicitudes será de 30 días hábiles a contar desde el día siguiente a su 
publicación en BOME y hasta las 23:59 horas del último día. 

Las solicitudes deberán cursarse exclusivamente de forma electrónica, de conformidad con lo dispuesto en 
los apartados 2 y 3 del artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. Para ello, quienes soliciten la ayuda 
deberán disponer de DNI electrónico, o de cualquier certificado electrónico que haya sido previamente 
reconocido por esta Administración y sea compatible con los diferentes elementos habilitantes y plataformas 
tecnológicas corporativas de la Ciudad Autónoma de Melilla. La información relativa a certificados, firma y 
sellos electrónicos se encuentra disponible en la sede electrónica de la Ciudad Autónoma de Melilla. 

En caso de que el último día del plazo de presentación de solicitudes exista imposibilidad material de 
tramitar electrónicamente las solicitudes o cualquier otro trámite asociado a este procedimiento, por 
problemas técnicos acreditados, a través de la sede electrónica de la Ciudad Autónoma de Melilla, tales 
trámites podrán realizarse conforme al artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, en los restantes 
registros electrónicos de la Administración General del Estado, de las Comunidades Autónomas, las 
Entidades que integran la Administración Local y el sector público institucional, en tal caso, se deberá 
comunicar a Promesa, en un plazo no superior a 5 días hábiles dicho registro, en caso contrario podrá ser 
desestimada. La solicitud y documentación complementaria se presentará a través de la Sede electrónica 
de la Ciudad Autónoma de Melilla, en el procedimiento habilitado para ello, sin perjuicio de la posibilidad de 
requerir al particular la exhibición del documento o información original para su cotejo, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 28.5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

Las solicitudes deberán formalizarse según los modelos disponibles en la sede electrónica de la Ciudad 
Autónoma de Melilla y página web de la entidad gestora Proyecto Melilla, SAU en la que reflejará, en todo 
caso, el contenido mínimo a que se refiere el artículo 66 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Deberá señalar de forma expresa un correo electrónico a efectos de las notificaciones que se puedan 
realizar de forma personal, un número de teléfono, así como un domicilio a efectos de notificaciones, 
estando obligado a notificar el interesado de forma expresa cualquier variación al órgano gestor. 

Los documentos que ya fueron aportados ante la Administración actuante y sobre los que no se han 
producido modificaciones, no será preceptivo presentarlos de nuevo, siempre que se haga constar la fecha 
y el órgano en el que fueron presentados y no hayan transcurrido más de cuatro años desde que fueron 
presentados. Tampoco será preciso presentar documentos para acreditar datos que ya consten en la 
Administración actuante, conforme a lo señalado en el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

Artículo 15. Documentación a aportar por los solicitantes. 

Según lo establecido en art .15 de las Bases Reguladoras, la solicitud deberá acompañarse de: 

Una declaración responsable en la que se hará constar el cumplimiento de los requisitos estipulados en la 
convocatoria para obtener la condición de entidad beneficiaria. 

En caso de no haber sido aportada previamente mediante el registro de beneficiarios, cada solicitud, deberá 
acompañarse de la siguiente documentación: 

a) Escritura pública de constitución y modificación de la institución o entidad, en su caso, debidamente 
inscritas en el Registro correspondiente. Copia de los Estatutos, en los que constará la especialización en 
las actividades objeto de la presente convocatoria, y del poder suficiente del firmante de la solicitud, así 
como copia del NIF de la Entidad y copia del NIF del representante. 

b) Compromiso de uso y devolución de instalaciones de la Escuela de Hostelería, según modelo a facilitar 
por Proyecto Melilla, S.A.U., y Memoria de equipamiento adicional al Centro de Formación. 

c) Currículum del profesorado, Personal de apoyo, Personal administrativo y personal de Dirección-
Coordinación, titulación académica de los mismos junto con las fichas normalizadas de expertos, y copia 
del NIF. 

d) Respecto a los formadores deberán aportar la titulación que acredite su formación en el módulo 
específico que vayan a impartir, expedida por el correspondiente organismo competente, así como acreditar 
la experiencia adecuada que se establezca en la correspondiente Convocatoria. 

e) Documentación acreditativa de que la institución o entidad se encuentra al corriente de sus 
obligaciones tributarias estatales, locales y frente a la Seguridad Social o de no estar sujeta al cumplimiento 
de alguna de dichas obligaciones. 
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